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ACUERDO QUE ESTABLECE LA SUSPEN§IÓN DE LABORES DOCENÍES Y

EN EL tNsrmrro E§taral DE EoucasóN p¡Jaucn oe oaxacA PoR EL PEP¡oDo

VACACIONAL DEL 22 DTCIEMBNE DE 2O2§ AL 6 OE EIENO DE 2026, DE CONFONMIDAO CON

EL CALENDAN|o E§COLAN PAPA EI CICLO LECNVO 2025.2026,

Licenciado Emil¡o Montero Pérez, Dírsctor Ceneral del lnstltuto Estatal de Edu¿ación Públlc
de Oaxaca. con fundamento en lo dlspuesto €ñ los artícúlos 4 fracción ll' 87 primel párráfo, 89

prime¡ párrafó,114 fraclonés XyXVll, ytls fracciones XXll y Xxlll de Ia Ley General de Educación;

3 párrafo pr¡mero, fracción ll, 59 y 5o de la Ley orgán¡ca del Podet Ejecutlvo del Estado de

Oaxaca;2 fracclón 1,4','!O, tracción ll,.l3, 14 y 20, ffaccióh lll de la Leyde Entldades Paraestatales

dei Estado de Oaxacai 3, 12 fracclón l, 13 fracción ll y 22 de la Ley de Educaclón paE el Estado

L¡bre y SobeEno de Ogxaca;4 y39 dé la Ley de Prftedlmianto y Justicla Admlnlstrativa par€ el

Estádo de oaxa¿4 l, 3, 5 ftacción ll, 12 fracciones ¡, ll y XXXlv, 15 y 16 del Decreto que retorma el

oecreto No.2, publlcado en extra del Per¡ódico Oficlal del Gob¡erno del Estado, de fKha mayo

25 de 1992, que crea el.lnstltuto Estatal de Eduiáclón Pública Ce oaxaca, pübl¡cado én el cltado

Per¡ódico oficlal del Estado, €l 20 de Julio de 2ol5i 9 y 30 dél Fleglamento ln(€rno del lnst¡tuto

Éstatal de Educación Públlca de oaxaca, y

CONSIDERANDO

Que de conformldad con el Acuerdo número18/0625, que establ&en los calendarios escolares

para e¡ ciclo lBliva zo2s-2o26, aplicables en toda la Repúbl¡ca para la educac¡ón pleescolaf,

primar¡a, secundarla. normal y demás paE la formación de maestras y maestros de educación

báslca, emitido por la secretarfa de Educación Albllca y publ¡cado en el Diar¡o Ofic¡al de la
Federaclón el 9 dejgnig de 2o25i se determinó el periodovacaclonal para el peEonal al srulc¡o

de la educaclón, y por ende la §u5pensióñ oficial de activldades docentes y adñin¡strat¡vas a

partir del 22 dé diciembre d;2025 al 6 de enero de 2026, feanudando labores el 7 de enero del

año 2026.

Que el artlculo 39 de la L€y de Procedlmiento y Just¡cia Adm¡nistrativa Para el Estadg de Oaxaca,

establtre que las actuac¡ones y d¡l¡genclas admln¡strativas se pract¡carán en días y horas

háblles, pK¡sando que se consideErán como dias ¡nhábilet entre otros, aquellos en que

tengan vacac¡oneg generales las autorldades competentes o aquéllos en que e suspendan las

labores, lo qu€ 5e harán del coñoclmlento públlco mediante acuerdo del tituler de la

Dependencla, Eritldad Paraestatal o Ayuntamlento respectirc, que se publicará en el Periódico

of¡cial del Coblerno del Estado y en I¿ pá9lna electrón¡ca de.la autoridad correspondiente'

Por ello, con el fin de cumpllr con e¡ calendarlo E*olar Para el Ciclo Lectivo 2c,25'2c,26 y

proporcianar certeza Jurfdicá a las Percnas que teñgan cuálqu¡er asunto én trámlte' deban

presentaf alguna piomoción g esr¡to, cgmputar términos o plazos en loi asuntos y

procedimlentos administrat¡vos que se desahogan en este Organlsmo. y de esta man€ra e
garantlce el derecho a r<¡bir *rvlcios públicos oportunos yde calidad, tengo a bien expedlr el

slgulente

ACUERDO

pRlMEnO. E¡ cumpl¡m¡ento al Acuerdo nrlmero 18/06¿5 de la secretarfa de Educaclón Pública'

que establece los Calendar¡os Esolares para el Clclo Lectlvo 2025-2026, ápllcables en toda la

Repúbl¡ca para la educaclón pre$olar, primarla, sundarla, normal y demás para la

formaclón de ínaestros de educación báslca, emltido por la Secretar¡a de Educaclón Públ¡ca y

publicado en el Dlar¡o oficlal de la Federación de 9 de Junlo de 2025, se éstablecen como días

de periodo vacac¡onal y susPensión oficial de labores docentes y admiñlstrativas del 2? de

dlciembre de 2025 al 6 de enero de 2026, reanudándos las activid€des docentes,

admlnistrat¡vas y de atenc¡ón al público en general, el 7 de enero de 2026.

SEGUNDO. Se considerarán como inhábileq para todos los efectos legales y admlnlstrat¡vos, los

días compÉnd¡dos en el punto anterlor, por lo que durante e periodo no correrán los plazos

y térm¡nos legales, con mótivo de las actuaclones, dlligenclas y procedimientos administrativos
quese-encuentren en trámlte en las un¡dades administratlvas del lnstltuto Estatal de Educaclón
Públlcá de Oaxaca.

TERCERO. Quedan exceptuados de este Acuerdo, aquellos trámites, actuaciones y

procedim¡entos en materla admlnlstrat¡va y ilnanciera de carácter pr¡or¡tarios, urgentes o
n4ffirioq que compete conocery resolver a la5 un¡dades admin¡strativas ádsritas a l€ oficlalÍa

Mayor del lnstltuto Estatal de Educaclón Ptiblica de Oax¿ca-

Tn AryS lroR lo

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en ügor el día de su publicac¡ón en el Periód¡co Ofrclal del

cobierno del Estádo de oaxaca. Publiqu€se en la página elstrón¡ca del lnstituto E§tatal de

Educac¡ón Pública de oaxaca.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca; a prime¡o de diciembre del añg dos mil veinticinco

A
.EL RESPETO AL

;;á;dü;ioEiñiítrffi i*T,i;f;¿i'
EsrarAL DE EDlrcactóN PtJBLtca DE od6&I^cA

oraEcctóN cENERAL
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sE PUBLTcA los oÍes sÁenoo
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OFICINA Y TALLERES
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oAXAcA oe luÁRez, oAMcA

CONDICIONES GENERATES

EL PAGO DE LAS PUBUCACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y
suscRlpcloNEs DEBE HAcERSE EN LA REcAUDAcúm oe
RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O I.A COPTA

DEL RECIBO DE PAGO.

TODOS LOS DOCUMENI.OS A PUBUCAR SE OCSEMÍ!
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITUM CONFUSA, BORROSA
O INCORRECTA.

r,As rNsERcroNES cuyA soucITUD sE REcTBA DEspuÉs ort
Neoto oÍn oe u¡Éncolrs, ApAREcrRnru HAsrA EL
NUMERO DE I-A SIGUIENTE SEMANA.

Los ErEMpr-AREs oe prruóorcos EN QUE ApAREzcAN LA o
r-As TNSERCIONES QIJE INTERESAN AL SOrr§nANTE, SOLO
SERAN ENTREGADOS CON EL COMPROBANTE DEL
INTERESADO, DE HABERLO EffMVIADO SE ENTREGAMN
PRMO PAGO DE LOS MISMOS,

Ih,TWSO ET\I'L,A ONIAXA (ÜE ÍALLEW gqflruCOS M 7ABIEWO UEL NÍAAO ÜE OAX,qCT
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